
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420190016302 Ordinario Francisco Miguel Soto 
Villalba

Colpensiones   , 
Proteccion Sa   

29/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Rechaza Excepciones De 
Mérito --- 2. Ordena Seguir 
Adelante La Ejecución

23001310500420190010402 Ordinario Gladys  Lozano Montes Colpensiones   , Afp 
Colfondos   

29/03/2022 Auto Decide - Ordena 
Entrega Título Judicial

23001310500420210007700 Ordinario Hernan Manuel Cabadia 
Herrera

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

29/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Requerir A La Demandada 
Señora Aura Adela Barguil 
De Pardo En Orden Que 
Remita Con Destino Al 
Presente Juicio Los 
Canales Digitales O 
Direcciones De Correo 
Electrónico De Los 
Señores José Luis Pardo 
Yanes, Carlos Antonio 

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pardo Barguil Y Jorge Luis 
Pardo Barguil, En Orden A 
Lograr La Notificación Y 
Comparecencia Al 
Presente Proceso Por 
Parte De Dichos Sujetos, 
De Conformidad Con Lo 
Anotado En El Ítem Motivo 
Del Presente Auto. 
Segundo: En 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Otórguesele A La 
Señora Aura Adela Barguil 
De Pardo Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Aporte La Información 
Requerida En El Numeral 
Anterior.

23001310500420130000202 Ordinario Jose Miguel Tordecilla 
Garces

P.A.R. I.S.S. Liquidado  
La  Nacion  - Ministerio  
De  Hacienda  Y  
Credito  Publico

29/03/2022 Auto Decide - Auto Entrega 
Título Judicial 

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500420150036202 Ordinario Leonor Teresa Corrales 
Bossio

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

29/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Corregir El Numeral 
Primero Del Auto De Fecha 
8 De Febrero De 2022 
Dentro Del Presente 
Proceso, En Atención A Lo 
Señalado En El Capítulo 
Motivo Del Presente 
Proveído. Segundo: En 
Consecuencia, De Lo 
Anterior, El Numeral 
Primero De La Precitada 
Providencia Quedará Así: 
Primero: Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Leonor Teresa 
Corrales Bossio Y En 
Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Por La 
Suma De Dieciséis 
Millones Seiscientos 

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Setenta Y Cinco Mil Ciento 
Setenta Y Cinco Pesos 
Con Cincuenta Y Siete 
Centavos (16.675.177,57), 
Más Los Intereses Legales 
Moratorios Que Se Sigan 
Causando Hasta El Pago 
Efectivo De La Obligación, 
Acorde Lo Señalado En 
Los Considerandos De 
Este Proveído.

23001310500420210029500 Ordinario Lizyimara  Zuluaga 
Montes

Clinica La Esperanza 
De Monteria S.A.S.

29/03/2022 Auto Decide - Admite 
Contestación De La 
Demanda --- Fija Fecha Y 
Hora Para Audiencia

23001310500420180040002 Ordinario Manuel  Batista Zuñiga Electricaribe  Sa Esp 29/03/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. 2. Tasar Como 
Agencias En Derecho De 
Segunda Instancia A Favor 

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Las Parte Demandante 
Manuel Batista Zúñiga, A 
Cargo De La Parte 
Demandada Electricaribe 
S.A E.S.P, En La Suma De 
Un Millón De Pesos ( 
1.000.000) 
Correspondientes A Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente; Guarismo 
Que Deberá Cancelar La 
Parte Accionante A Favor 
De Las Accionadas De 
Manera Individual Y 
Separada; Esto De 
Conformidad Con El 
Acuerdo 10554 De 2016, 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura3. Por 
Secretaría, Liquídense Las 
Costas.

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500420190024602 Ordinario Olga Rosa Perez Correa Colpensiones   29/03/2022 Auto Decide - 1. 
Obedezcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. 2. Por Secretaría, 
Liquídense Las Costas.

23001310500420200012900 Ordinario Pablo Alfonso Abuchar 
Calle

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

29/03/2022 Auto Decide - Ordena 
Entrega De Título Judicial

23001310500420220005400 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Jaime Segundo Jaraba 
Hernández

Asap S.A.S. 29/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Admitir El Pago Por 
Consignación Efectuado 
Por El Señor German 
Solarte Rodriguez, En 
Representación De La 
Empresa La Empresa 
Asesores En Selección Y 
Administración De Personal 
Temporal Asap S.A.S, Al 
Señor Jaime Segundo 
Jaraba Hernandez
(Q.E.P.D), De Conformidad 

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Con Lo Expresado En La 
Parte Motiva De La 
Presente 
Providencia.Segundo: 
Ordenar A La Empresa 
Asesores En Selección Y 
Administración De Personal 
Temporal Asap S.A.S, 
Efectuar El Respectivo 
Aviso, Conforme Lo 
Señalado En Los Artículos 
258 Y 212 Numeral 2 Del 
Código Sustantivo Del 
Trabajo, Para Se Le 
Concederá Un Término De 
Treinta (30) Días; 
Conforme Lo Expuesto En 
La Parte Motiva. Tercero: 
Ofíciese A La Empresa 
Asesores En Selección Y 
Administración De Personal 
Temporal Asap S.A.S, A 
Través Del Correo 

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Electrónico: 
Financieroasatemporales.C
om.Co Cuarto: Ordenar La 
Entrega Del Título Judicial 
No. 427030000833798, Por 
Valor De 1.204.736,Oo, 
Previa Solicitud Del 
Beneficiario Con Mejor 
Derecho, Conforme Lo 
Indique La Empresa 
Asesores En Selección Y 
Administración De Personal 
Temporal Asap S.A.S.

En la fecha miércoles, 30 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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